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Jterám íuedíotea forwMoc á la G*ctt* todoi 
loi paebiot del AKáipiélft£0 «rifídos eiTilxaecta 
|Mg*ado » importe lot que nuediia, y supliendo 
p«x io« deatú UM foado* de 1M rcapectivu 
piovteeiM 

fJP««/ cr¿íW 44 t é di Stffümirt dé ft^M) 

8e declara texto oficial, y anténüco el de ÍM 
disposicionei oficiales, cualquiera que sea so oiígen, 
pubiicadai en la Gace/a Je Manila, por tanto aeráD 
obligetoriaa en IO camplimiento; 

S*f triar Dtcrtio i t %o de Febrero dt 186a ) 

tí:-

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E FILIPINAS. 

Extracto de lai Baalei órdenes relativa! al mo
vimiento de personal del ramo de Hacienda 
reoibidaa por el Vapor correo «Elcano» á las 
onalei se ha puesto ei cúmplase por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador general con fecha 
1.0 del actual y ee publica á continuación 
en oumplimiento de lo diipneato en Real De
creto de 5 de Octubre de 1888. 
Real órden núm. 797 de 27 de Julio último, 

trasladando en comiaión á D. Alejandro Madm 
fian á la plaza de Jefe de Negociado de 3.a clase 
Administrador de Hecienda de Balacas, 

Otro cúm. 800 de 27 id. id., nombrando por 
el torno 3.0 á D. Justo de Ürquíza Salomón, 
para la plaza de Oñoial 4.o de la Ordenación 
general de Pagoa. 

Otro núm. 801 de 27 id. id., aprobando el 
anticipo de cesantía concedido á D. Leandro Mo
lina y A. de Ledesma Oficial 4 o d é l a Orde. 
nación general de Pagos, 

Otro núm. 803 de 27 de id. id., nombrando 
por el turno 3.o é D. Manuel Sanguinetti para 
la plaza de Oficial 3.o Interventor de la Admi
nistración de Hacienda pública de Bohol. 

Otro núm. 836 de 27 de id. id., nombrando 
por el turno 4.0 á O. Mariano Franco Gaste-
jon para la plaza de oficial 3.o de la Administra-» 
cióo de Hacienda pública de esta Capital. 

Otro núm. 886 de 2 ; id id., declarando cea 
«ante á D. Francisco Rodríguez Vilaüonga del 
destino de Oficial 3.o de la Administración de 
Hacienda pública de esta Capital. 

Otro núm. 837 de 27 de id. id., nombrando 
por el turno 5.o á D. José Massa y Laoarra 
para la plaza de oficial 2.o de las Secoionea 
de Impuestos de la Intendencia general de Ha
cienda. 

Otro núm. 838 de 27 de Id. Id., nombrando 
por el turno 4o é D. Hermogenes Fajaron Ruiz 
para la plaza de Oficial 4.o Guarda-almacén de 
la Administración de Hacienda de Bohol. 

Otro núm. 839 de 27 de id. id,, nombrando 
Por el tnrno 5.o á D. Manuel Carrillo Martell. 
Para la plaza de oficial 3.o de A ^ i ^ ^ i a c i ó n 
de Hacienda de Cottabato. 

Otro núm. 840 de 27 de Id. id., trasladando 
^ D- Juan Cayuela de Isaura á la plaza de ofi-
&fol 3.o Guarda-almacén de la Adnana de esta 
Capital. 

Otro núm. 841 de 27 de id. Id., nombrando 
Por el turno 3.0 á 0, José Corral y Larré para 
|* plaza de Oficial l.o de la Administración de 
Hacienda de esta Capital. 

Otro núm. 842 de 27 de id. id., nombrando 
|>ot el turno 3.0 á D. Gaspar de Ponte y del 
,0yo para la plaza de Jefe de Negociado de 3.a 

cl*8e de la lutendenoia general de Hacienda. 
Otro núm. 848 de 27 de id. id., nombrando 

j|?r al turno 8.0 á D. Federico Lezaun para la 
•Plaza de oficial l.o déla Inspección de Hacienda. 

Otro núm. 844 de 27 de id. Id., trasladando 
á D. Ricardo Mol leda, i la plaza de Oficial 1 o 
Administrador de Haoieada de Nueva Ecija. 

Otro núm. 845 do 27 de id. id., nombrando 
por el turno 3 o á D. Valeriano Morales, para 
la plaza de Jefe de Negociado de 3 a clase Ad* 
ministrador de Hacienda pública de Batangas. 

Otro núcn. 846 de 22 de id. id., nombrando 
por el torno 5.o á D. Francisco Gil ¡Vloñoz para 
la plaza de Oficial 3.o Interventor de la Admi* 
nistración de Hacienda pública de la Laguna. 

Otro núm. 847 de 22 de id. id., declarando 
cesante á D. Macario Mareo y Pérez, del destino 
de Oficial 3.0 Interventor de la Administración 
de Hacienda pública de la Laguna. 

Otro núm. 848 de 17 de id. id., dejando sin 
efecto el nombramiento de D. Manuel Rávago, 
para la plaza de Oficial 5 o de la Administracióa 
Delegada de Hacienda de Balabao. 

Manila, 7 de Septiembre de 1897.—SI Sub 
intendente, Cárlos Vega y Verdugo. 

Parte militar 
SOBIHRNO MILITA» 

Ssrvüis dé U Fteza para ti 20 de Septiembre 
de 1891, 

Parada:—Los Cuerpos de la guarnición; Presidio 
y Cárcel, Cazadores núm. 2.—Jefe de dia: el Co
ronel de Artil'ería Montafia. D. Francisco Rosalez. 
—Imaginaria: otro del Regimiento núm. 70. Don 
Antonio Montuno.—Jefe para el reconodmienio de 
provisiones: ei Comandante de Cazadores núm, 10, 
D. Fernando Qbmei,,—Hospital y provisiones: Cs« 
ballería núm. 31, l.er Capitán.—Financia de á 
pié: Cazadores LÚm 9, 4.0 Teniente —Vigilancia 
de clases: £1 mismo Ooerpo.—Música en la Luneta: 
Regimiento cúm. 73 

De órden de 8. B .—Ei Teniente Coronel S&rgento 
Ifayor, José E . de Michelena. 

Anuncios_oficiales. 
INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 

D E L ESTADO D E FILIPINAS 

Por el presente anuncio, se cita, llama y em" 
plaza á los Sres. que á continuación se expresan 
ó á sus apoderados en esta Capital, á fin de que 
comparezcan en este Centro á recojer los fallos 
absolutorios, que á cada uno le corresponde, re« 
mltidos por el Tribunal da Cuentas del Reino á 
esta Dependencia; debiendo efectuar su presen
tación en el improrrogable plazo de 30 días á con
tar desde esta fecha. 

A. 
Don Antonio Keisser, Administrador de Iloilo, 

Don Angel Infante, Idem de Zamboanga, 
B. 

Don Bernardo Carvajal, Administrador de Manila. 

Don Francisco P. Picó, Administrador de Batanes 

Don Hilario Rivero, Administrador de Cavite» 
M. 

Don Manuel Tornos, Contador de Fragata del 
Arsenal de Cavite. D. Miguel de la Guardia, Ad
ministrador de Cagayan, 

V, 
Don Vioente Olbéz, Administrador de Camarines. 
Manila, 16 de Septiembre de 1897.—Rafael 

Comenge. 2 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

Convocatoria de Aspirantes á Telegrafistas 2 OJ. 

Aprobada por acuerdo del Iltmo. 8r. Direc» 
tor general de Administración civil del dia de 
hoy, la celebración de una Convocatoria para el 
ingreso en la iüscuela de telegrafía de treinta 
alumnos, para ocupar las vacantes que ocurran en 
el Cuerpo de Comunicaciones de estas Islas con 
dettlno k lan lineas telegráficas de Luzón y B i -
zayas, se admitirán solicitudes documentadas con 
arreglo á los artículos del Reglamento que se 
expresan á continuación del programa adjunto, 
en la Administración general del Cuerpo, sita 
calle de la Escolta núm. 39 desde la publicación 
del presente programa en la Gaceta de esta 
Capital hasta el 17 de Octubre próximo ve
nidero. Dando principio los exámenes el 25 de 
dicho mes. 

Manila, 15 de Setiembre de 1897.=SI Adminis
trador general, Ricardo Rey. 

Programa de las materias que se exigen para 
el ingreso en la Escuela de esta Capital, 

EJERCICIO 1.0 
Lectura de un texto Castellano y escritura 

correcta al dictado en letra clara y con todas 
las reglas de la Ortografía Castellana. 

EJERCICIO 2 o 
Aritmética 

1. a Definición.—Numeración,—IU división ha
blada y escrita. 

2. a Cálculo de los números enteros, adición,, 
sustracción, multiplicación y división, aplicación 
y pruebas de estas operaciones. 

3. a Fracciones ordinarias, su definición y prin~ 
cipios fundamentales, adición, sustracción y apli-
caciones. 

4. a Multipiíosciótt, división y valuaciones d& 
quebrados, aplicaciones. 

5. a Fracciones decimales, su defiaición, es
critura y principios fundamentales. 

6. a Adición, sustracción, multiplicación, apli
caciones. 

7. a División de dedm^es, aplicaciones, modo 
de convertir una fracción decimal en ordinaria y 
reciprocamente en los diferentes casos que pue
dan ocurrir, 

8. a Números complejos, su definiclóa, su con* 
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T e r d ó n en iaoompiejo de espacie datermlaaia 
j recíprccamente, adición, luatracción, aplioaciones. 

9. a Multiplicación y divisióa de loicomplejos. 
10. Sistema métrico decimal, su conocimiento, 

sos ventajas modo de pasar de este sistema ai 
ordinario y recíprocamente. 

EJERCICrO 3.0 
Geografía. 

1. a Difimción de la Geografía.—Sus divisioi 
!se8.=Canaris8.—Presidios de Africa, Fronteras 
úe España. 

2. a De los Astros, estrellas fijas ó soles, 
planetas. Satélites.—Idea general de España.— 
bu divisióa en antigaos reinos.=Ulas Püipiaaf, 
—Grupos en que se dividen.—Situación da las 
mismas.—Denomíaaoión de sus m a r 8 s . = G 3 l í o s 
y eitrechos más importatites. 

3. a Del sol, de la tierra y sus movimientos, 
luoa, f̂ ses, eclipses.—División de España en pro'» 
víncias.—Provincias del Norte de España.—Isla 
de I>izón.=?rovmcias del Norte de Luzón,— 
Límites de cada una da ellas, mares, golfos y 
estrechos principales de esta parte de la Isla, 
•—Vías de Camunioaoióa, 

4. a De la eifera, círculos que en ella se con» 
slderao, loagiíudes y latitudes geográficas.—Zo
nas de la tierra.—Estados en que se divide Eu
ropa,—Desominacióa da sus marea, islas, ríos, 
cordilleras, golfas, volcanes, estrechos ó istmos 
más impoitantes,-^Costa Oriental y Occideutal 
de toda la Isla de Luzón =DetermÍQación de sus 
provínoiss y sus limites.—Puertos y bahías prla« 
cipales.—©olios y estrechos del Sur de Luzóa. 

5. a División general de la Supatfioie del 
Globo.—Meres, Continentes é islas más princi
pales.-^Provincias del Centro de España.—Islas 
Bisayas.—Siíuaci5a geográfica de cada una da 
eIias.=Desoripclóa de cada una de las Islas. 
—Proviocies que comprenden cada una de ellas, 
mares, estrechos, puertos y poblaciones principales. 

6. a Estados en que sa divide Asía.—Deaomi-
naoióu da sus mares, islas, rios, cordilleras, goh 
fos, volcaoes, estrechos ó istmos más importan-
tes.==Frovíncias del mediodía da España. =»Min-
danao. Distritos en que se divide.—Límites res-

ivos.=Mai:6S, pueitos y Capitales más prin-

7. a Estados en que se divide Africa.—Deno-
TOinaciója de sus mares, islas, cordilleras» golfos, 
volcanes, estrechos é istmos más principales.̂ — 
Montes, lagos y rios más principales de España. 
—Archipiélago de Joló.—Islas principales.—Mares 
que las bañan. 

8, a Eitados en que se divide la América Sep
tentrional.—Denominación desui mares, islas, rios, 
cordilleras, golfos, volcanes, estrechos é istmos 
más principaies.—Gabos más principales de Es
paña—Mares que la bañas.—lilas Marianas.—Si
tuación, —Isias principales. —Mares. 

9 a Estados en que se divide la América me
ridional.—Denominación de sus mares, isias, rios, 
Gordilleras, golfos, volcanes é istmos más princi
pales. -^Naclonej más importantes de Europa. 

10. Estados en qae se divide la Ocean{a=>Islas 
de Cuba y Puerto Rico, Francia.—Portugal. 

11. Posesiones más importantes de España, 
Francia é Inglaterra. 

Aríimlos del Reglamento de la Escuela de tele* 
graf ía de las Islas Filipinas, referentes d la ad 

misión é instrucción de los Alumnos, 
Art. 22, Para ser admitidos en 1» Escuela de 

telegrafía se necesita, además de los conocimientos 
que se expresan, las coadioiones siguientes. 

1.a Sar Español mayor de 18 años y menor 
de 24, sin tacha legal ni Impedimento físico; 
para acreditar esta cualidad deberán presentar 
una solicitud al Excmo. 8r. Director general de 
Administración civil á la cual acompañará: l.o L a 
fé deBiutiímp competente atiente legalizjda, 2.o Una 

' certificación de buena conducta espedida por U 
Autoridad competente y 3:o Relación de los esta. 

dios que ha hecho el Aslrante y ocupaciones que 
h* tenido, declarando et ella baja su palabra que 
no h% sido nunca prooesao.—Este documento de
berá firmarlo el solícitaite. 

2.o Ser declarado ato para presentarse á 
exáoaea. 

3.o Resultar útil delreoonoclmieato faculta* 
tivo á que se someteré— !el resultado da este 
reconocimiento se podrá pelar ante el Eictno. Se
ñor Director general de^dministración civil, que 
nombrará otros dos faculativos, los cuales á costa 
del interesado decidirán ir revocablemente lo que 
proceda. 

Art. 24. Cualqaiera jcultación ó f ilsedad que 
se cometa ea los medios destinados á aprobar las 
condiciones de aptitud, producirá de hecho la in« 
habilitación perpótua paia ingresar en el Cuerpo, 
la separación del indívidio que por medio de ella 
hubiere ingresado sea mal fuese el tiempo en 
que se deioubra,. salvas as acciones & que además 
hubiere lugar. 

Art. 30. Cada trimístre habrl exámeaes para 
juzgar de la afltitud de los Alomaos, los cuaiei 
serán presididos por el Sr. Administrador Jefa 
del Cuerpo; declarados qae sean aptos en loa 
conocimientos y práctica de telegrafía, serán lla
mados para ocupar plaza efectiva á medida que 
ocürraa vacantes en iai clase ds Aspiraites á 
Telegfafistas segandos. 

Art. 3 3 . Si en el exámsn del primer trimestre 
no resultasen aprobados y la conducta escolar4 
segan la apreciado i del Director de la Eicuela, 
fuase recomendibie, podrán continuar m í estudios 
durante tres meses más; pero si terminado este 
segundo pariodo no revela estar en coadiciones 
para dasempefUr el cometido de su clase, será 
defiaitlvamente dado de bija en la Escuela. 

Manila, 15 de Septiembre de 1897.—El Ad
ministrador general, R cardo R^y. 1 

...1 1" — . 

DIRECCION GR AL. D E A.DMINISTRACION C I V I L 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 31 del mes próximo pasado, ha tenido á bien 
disponer se rescinda la contrata del Impuesto de 
carruages, carros y caballos de la provincia de 
Tarlac por incumplimiento del contratista del mismo 
servicio D. Federico Quezada á lo dispuesto en 
la cláusula 12 del pliego de condiciones, y dis
poniendo al propio tiempo que el día 18 de Octubre 
próximo venidero á las diez de su mañana, se cele* 
bre ante la Junta de Almonedas de esta Dirección 
general y en la Subalterna de dicha provincia 2.a 
subasta pública y simultánea para arrendar el ci
tado servicio hasta el 28 de Febrero de 1899 
bajo el mismo tipo quo sirvió de base en la 
primera ó sean da mil ochenta y siete pasos y 
vdiate céatimos (pf<. i o87l2o) anuales coa en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones, 
inserto en la Gaceta o f iña lntn . 346 correspon« 
diente al dia 14 de Diciembre de 1895, á per
juicio y responsabilidad del citado contratista. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Mariones en Intramuros, á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10 o acom
pasando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 13 de Septiembre de 1897.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 1 

El I tmo. 8r. Director General por acuerdo de 31 
del nns próximo pasado, ha tenido á bien disponer 
que el dia 7 de Octubre próximo venidero á las díaz 
de su mañana, se celebra aita la Jauta de A'm> 
nedas de esta Direccióa ganeral y en la Sabaiteros 
de la provincia de Bataogae, 1.a subasta púbiiea y 
simttltáoea para arrendar por un trienio el 
Impuesto de Garru^gis, Carros y Caballos da dicha 
provincia bajo el tipo en progresión ascandante da 
nu^va m'l noteclentos saseaU pasoa y traiata cói< 
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timos (pfs. 9 QSO'SO) durante el trienio 6 sean tr^ 
mil treaclentos veiota pesos y diez céatimos (p9„ 
eos SSÍO'IO] anuales con entara y estricta sujeci^ ¡fííj 
al pliego da condiciones qae á continuación se ÍQ, 
serti». 

Dicha subasta tendrá lagar en el Salón da ActJ 
públicos de! expresado Centro directivo sita en ijisi 
casa nüm. 1 de la caile del Arzobispo esquina ^ Í 
b plaza da Morlones en lotramuroi á las diez en si 
punto del eludo dia Los que deseen optar en 
rdarida subasta podráu presentar sus proposioioaej 
extendidas {en papel del sello 10,o acompañ\n4 q 
preciiamenta por separado el documeato de gara* 
Ús correspondiente. 

Manila, 7 ds Sepi mbre de 1897.—El JefM^1 
\% SecciSn da Gobernación, Ricardo Diaz 3 
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Pliego de condiciones p%ra el arriendo del impassi 
sobre carruajes, carros y caballos de la provin 
cia de Bataegas, ajustaio á lo dispuasto en 
Saperior Deireto fcha 18 de Julio de 1889 ÍQ, 
serto en ei núm 199 de la Gaceta de Manila 
de 22 del propio mes y en armoais con lo dic 
tado en Rsal órdén núm. 475 de 25 de Mŝ  
de 1880 publicada ©a el citado periódico oficii ^ 
en 12 de Septiembre siguiente, 
l a Se arrienda por el término de ¿res años e 

impuesto arriba expresado, bajo el tipo en progr» 
s óa ascendente, de pfs. 3.320 10 anuales ó sett 
pfs. 9.960 30 el trienio. 

2<& El remate se adjudicará por ücitaclón pfi 
bíica y solemne qae tendrá lugar, simu-íáneameQtJ 
anta la Junta de almonedas de la Dirección ganen 
de Adsdaistraclón civil y ia subslíerna da ia ei 
presada provincia. 

3.a L» licitjición se verificará por pliegos carn 
dos, y las proposisionei que se hagaü se gjuataráa pw 
cisamente á ia forma y conceptos del modelo qn 
se insería á continuación, en la ioteliganoia <[{ 
que serán desechadas hs que no estén arregla 
á dicho modelo. 

4,8 No ee admitirá como licitsdor persona ilj 
gona qne co tenga para eüo aptitud legal, y lii 
que acredite con el corsespondieale documento, qaan 
entregará en el acto al Sr. Presídante de la Juntr" j 
haber consignado respectivamente en la Csj» dD! 
Depósitos dej la Tesorería general 6 en la Admi 
niitraoión de Hacienda púbiiea da la provincia 6[¡ P 
qae simultáneamente se celebre Is subasta, \& sum 
de pfs. 498 01 eiuivalaota al cinco por ciento dê P 
importe total del arriendo que se realiza. Dicli 
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documento sa devolverá á los üciíadores, cuyas pro 
poiiciones no hubieran sido admitidas terminado e 
acto del remite y se retendrá el que pertenezc! . 
á la proposición aceptada, que endosará su auto. 
á favor de la Dirección general de Administraoiói 
Civil. 

5. a Constituida la junta en el silo y hora qn 
señalen los correspondientes anuncios, dará prio 
Cíiio el acto de la subasta y no se admitirá ei 
plicación ni obiervación alguna que lo interrumpí' 
Durante los qaüaa miautoi sigdantas, los üci-j^ 
tadores entregwán al Sr. Presidenta los p'iegoí * C0Dt 
proposición cerrados y rubricados, les cuales se DÍ ^ 
meraráo por el órdea qae se resiban y despoéi^ 
entregados no podrán retirarse bajo pretesto alguna ^ 

6. a Trascurridos loa quince minutos geñ iladm^ 
para la reoepcíó 1 de pliegos sa procederá á i', co. 
apertura de los m'smds por el órden de su nuinj0| ( 
rae ó a, se leetáa en alta voz, tomará nota de todof̂  
ellos el actuario, sa repitírá la publicación par,,0 
la inteligencia de los concurrentes, cada veM11̂  ^ 
un pliego fisre abierto, y ae adjudicará proviî  f,̂  
nalmente el remato al mejor postor en tanto %0 
decreta por la autodlad competente la adjudicado» 
definitiva. t Reg 

7. a Si resultasen dos 6 mis proposiciones 
les, se procederá en el acto, y por espacio de ^ I.Q 
minutos, á nueva liciíációa oral entre los «n^ le tr 
de las mismas, y transcurridos dicho térmiao 
adjudicará el remate al m ĵor postor. 

Eo el caso de que los licitadores de qua trATe> «i 
e! párrafo anterior ee negarán á mejorar sus pr âst 
posiciones, se adjudicará el servicio al autor Qiaj 

señalado con el núfl^'N pliego qua se encuentra 
ordinal más bsjo. 

Si resaltase la misma igualdad entre las p^;0 c 
sioionai presentadas en esta Capital y la pro vio 
la nueva licitación oral tendrá efacto ante laJ^T1 
de almonedas, el db y hora qae se sañale y í£ 



Cfrt6 de Manila,—N6ai. 261 tO de Septiembre de 1897 1096 

J 
ovio, 

i 

)8 

pfi 

aenl 
ex 

srro 

trp la débi l a Acticipación. Ei licitador 6 lici-
foa de prov iDCia podrán concairir á este 
JCj/rf0flaimilite 6 por medio de apoderado, 

jpdose qu^si así no lo vjrifioan, reouocian 
.ocho. 

clni g! reDQatante deberá pr^itar, dentro de loa 
ln i ¡ai iigaípn*fl> sl de la adjulicaclóa del fer-
•Da ! ¡5 f i 4cz» correípondiente, coyo valor aerá 
p ejil Por c'eat0 importe total del 

Q^^mniio el remataaíe no complieae lai con-
} . N A qoe deba l'enar para para el otorgam'ento 

elCfitara ó impidiere qae eata tenga efecta 
¿rtuino da dlea díaa, coataios desde ei ai»* 

4 A al eD (lua *e ^oüñq^Q la aprobación del 
5 ge tendrá por reacindído ei contrato á per* 
jel nilfcmo rematante, con arregio al art. 5 o 

decreto de 27 de Febrero de 1851. Los 
esta declaración aerán: l.o qae ae cele* 

evo remate bajo igualoa condicioaea. Pagindo 
juer rematante la diferencia dal primefO al 
); 2.o qae sa'isfaga también aqael ios pern 
qae habí ice recibido el Estado por U demora 

Lávico. Para cubrir eataa responsabilidades se 
odrá aiempre ¡a garantía de la lubasta y aún 
rá embargarle bienes, haata cabrir laa rea* 
lilidades probablei, ai apaella no alcanzaae. 
retentándose proposición admisible para e! 
remata se hará el aervicfo por cuenta de la 

¡itrftoióa á perju-cio del primer remítante. 
El contrato se entenderá principiado desde 

liguiente ai en qae ae comauiqae al contra* 
i órden al efecto por el jefe de la provincia, 
dilidón en esta punto aerá en perjuicio de 
ereiís del arrendador, á menos que causas 
i á su voluntad y bastantes á juicio de la 
cióo de Administración civil no lo jastiflquen 

HA La cantidad en que se remate y apruebe el 
¿jdo se abonará precissmsnto en plata ü oro 

imest es anticipados. 
i Ei contratista qua dejare de iagreiar el trU 

e iDÜcipado, dentro de los primeros quince 
jen que deba verificarlo, incurrirá en la malta 
en pesos. Ei importe de dicha malta, asi como 

"̂ otídad á que ascienda el trimeatre, ae sacarán 
fianza, la cual s rá repuesta en ei improrro» 

| e[ >plfizo da quince días; y de no hacerlo ae res* 
mii ei contrato, cuyo acto producirá todos los 

1̂8 previstos y prescritos en el art. 5.o del Real 
Kiclitlto *Dte, cít,|do. 

. Trascorridos les dos plazos de qua le hice 
-}oFOEQ ia cié usóla anterior, el jefa de la pro* 

Maipenderá desde luego de sus funcionei al 
)at0̂ tiita y dispondiá que la recaudación del im« 
scióc 0 88 v,3r'rtqu3 por Administración dando cuenta 

Dirección general^ de Administración civil 
^ resolución que proceda. 

El contratista no podrá exgir mayores de« 
os qae los marcados en la tarifa qua ae aoom* 
i ^jo la multa de diez pesos por primera 
7 ciento por la segunda. 
1 tercera infracción ae cast'gará con la rescisión 

DJcontrato, qae producirá todas las consecuencias 
Uisse hace mérito en la cláusula 12. 
3 contratiUa formará un padrón da todos 

Shf!arrue'Íu* carromatas, carros y caballos da 
^ que exista i en loa pueblos que comprende 

oie., ^Qtrata* para reclamar á sus daefî s los det 
tod̂ 01 correspondientea, 

â an esceptuados de pagc: 

prio 
ei 

|Dpl 
licl 
•9 ' 

ano 

psrf-
fí M cocfa69 destinados á conducir á Su Di* 

¡giov M'8ft«tad; los carruajes y caballos del Exce» 
% Sf' Gobernador general, los del Excelen» 
nTf A r a í ^ 8 P 0 ó Hímos. Sres. Obispos, los 

¿ i ^ 8 ,a provincia, loa carros de aguada de 
raí'U8111 eatos y los cabaUos que se destinao á 

Los carretones, cangas, los caballos de carga 
<k r*ba3o, ya se dediquen á la agricultura ó al 

6 de sus productos y materiales que con ella 
ya á la carga ó trabajos de otra 

pierdan esta consideración por la 
^cioneo, ó 
" 'iQ que 

P'̂ MQof » p.vji U M U caira uuupiuBi « b i v u ¡jyjL i a 

á ^ ancí* de montarlos sus dueños ó encargados 
ipiclV , , t i v o , j ó ^ regresa de ana faena ú 

uô ll"a, dal los que se tengan en las fincas 
campo, aun cuando su núnaro 

* el de los carros ó vehículos que sui 

n habitual, siempre que lleven aparejo ó 
y no montura algana con estribo, 

0 8a considerarán como de silla. 
en 

dusfios dediquen i tiro ó carga con tal que no ee 
monten con íillas y estribos ó se dediquen á tiro 
de carruajes, sujeios ti impuesto. 

4 o Los caballos qua usen paramenta para 
asuntos del servicio los Icgenieros de Montes agró
nomos, ayudantes y personal subalterno de ambos 
cuerpos. 

5.o Los cobaUoa que para asuntos del servicio, 
usen los empleados de Talégrpfos cuando el ser« 
vicio ex ja qua sean plazas montadas. 

6 o Los caballos que usan los Cabezas da Ba-
rangay de los pueb'os que comprenda la contrata. 

7 o Los caballos qua nien los Miiiíarei, Emplea
dos públicos, Capitanes y Tenientes de Cuadrilleros 
y soldadívs del mismo cuerpo para asuntos del 
servicio. 

Para la cobranza de este arbitrio qua se realiza 
á domicilio, habrá de formarse préviamante por ei 
contrabata y dos ministros del Tdbuaal, un padrón 
que comprenda los animales y vahícalos de todas 
clases que haya ea cada finía y caía, eapresando 
su ocupación á trstbnjo, cons'gaando con exactitud 
cuales deban p^gár el impuesto y cualei quedan 
exceptuados de é , expaméadose estos paironas en 
el Tribunal retpacdvo durante ocho dias para qua 
en sn vista puedan los interesados hacer las recia* 
maciones procedentes, remitióodose después dos 
ejemplares por el Goborcadorcillo, al Subdelegado 
para que rectifiasáo que sea, sa entregue al con* 
tratista l« raJacÍ5n exaota do tos que deban pagar 
el impuesto, expidiéndose papeletas á los quaq-iedan 
definitivamente exceptuados del p*go, con el fia da 
qns puedan fiampee acreditar su exención. 

16 Todo contribuyente por carmes, carromata 
6 carro, no pagará impuesto por ios cabal os des
tinados a' tiro da los vehíoulos que posea; pero si 
tuviere m&s número da caballos que el indiepensa* 
ble, pa :8rá por cada uno mi» qua tenga el im
puesto señalado á los caballos da montar, 

17. Los v¿hícu!os qua por su forma ofcezcan 
duda en cuanto é los derechos que deba imponéd
seles, serán equiparados con la clasa que guarden 
más analogía, 

Los caballos que con preferencia sa destinan al 
servicio de si la, por mis que alguna vez sa cari 
guen, pagarán los derechos señalados á loa caballos 
de montar. 

18. Al que ocultare algún carruaje para impedir 
su inscripción ó el qae se resista al puntual psgi 
del Impuesto incurrirá en una muUa de cinco pasos. 
L ^ ocultación da un cabal o, carromata ó carro se 
panará con dos pesos cincuenta céotimos de multa 
y las reiocidencias de estas faltas con el dobie da 
las mullas impuestas. 

19. Las multas qua sa impulieren por el con
cepto expresado se aplicarán por mitad al fondo 
de dicho arbitrio y al contratista, á quien natural
mente corresponde la invesfgsción para que no 
haya ocultaciones en perjuicio de sus derechos, 

20. La cobranza se hará por trimestres anticis 
pados y por madio da recibos impresos y talona
rios Las cantidades satufichas por los contribu* 
y entes en un punto determinado aerán abonab es 
cuando se trasladen á otro de la provincia con el 
fio de no ob ¡garles á pagar por doplicaio este 
impuesto. Los libros talonarios eatarán siempre de-
positadoe en la Subdeiegación da la proviocia de 
donde podrá tomar el contratista los recibos que 
neceíUe para la cobranza dejando inserto en el 
talón el nombre del número del carruaje, carro ó 
caballo á que dichos recibas se refiaran. 

21. Los j fas de provincia cuidarán da dar á 
este pliego de condíc'onea y taris» adjunta toda la 
publicidad necesaria, á fíi de qu3 por nadie se ale
gue ignorancia respecto de su contenido, y reso1-
verán las dudas que suscite su interpretación y 
cuantas reclamaciones se interpongan} pero da no 
ba-Iarse previsto el casa, este inciiente deberá ele
varse, con la op:nión del jafa da la provincia en 
que el hacho ocurra, á la Dirección de Administra
ción civil para qua este Centro lo resuelva por si 
ó proponga á la supsrioridad lo que orea conve
niente* 

22. La autoridad de la provincia, los gobarna-
dorcd'os y ministros de justicia de los pu)blos, 
harán respetar al contratista como representante 
de la Aimimstraclóo, prestándole cuantos auxilios 
puedan necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del loapuesto á cuyo ffacto le entregará la auto
ridad provincial una copia certificada de estas 
condiciones. 

23. La Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por especio da seis m^sas, 
si así conviniare á sus Interes, ó de reicladicle, 
prévia la indemniz }ci5n qua marcan las leyes. 

24. El caotratista es la persona legal y diracta* 
nnnta obligada al cuooplimiaoto da aa contrato. 
Podrá si á caso le covioiore, subarrendar el serví-» 
ció, paro entendíeodo siampre que ia A Im oliera a 
ció n no contrae compromiso algaao coo ios sub
arrendatarios, y qua de todos ios perjuicios qua 
por tal subarriendo paiiera resultar al arbitrio^ 
ssrá rteponsable única y directamente el coatratlst». 
Los subarrendadores quedan sujetos al fuero eo* 
múo, por que la Adm nístracióa considera sa coa« 
trato como una ob'gtciój particular y da interés 
puramente privado, EQ el caso dj qae ol contra* 
tists en todo ó en parta, entregue el arbitrio á 
S'ibaTendataríos, dará cuanta inmediatammte al 
jefa de la provincia, acomp ü m i o una relación 
nominal de ellos y solicitará los raspectivos títalot 
de que" deberáo estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta inserción en la 
Gtce(a d i este pliago da condicionas los qae sa 
originan en el otorgamiento da la escritura y íes» 
timonlos que sean nscjsarios, aii como las da ra-
Oiudación del impuesto y expedicón de lita'os serám 
da cuanta del remítante. 

26. Según lo d spuasto en el art. 12 dal citado 
Raaí decreto da 27 de Febrero da 1852 loe con
tratos de esta especie no se somatarán á Juicio ar» 
b.tral, resolviéndose cuantas cuestiones puadan sus* 
citarsa sobre su cumpl m entô  intelígaacia. rascioiés 
y ef jclos, por ia v a oontencioia administrativa q w 
señalan las leyes vigantes. 

27. Bn el caso da muerta del coitra ista R e 
dará rescindido este contrato, á no cer qua los has 
rederos ofrezcan llevar á cabo las condhiones es« 
t puladas en el mismo, prévia otorgamiento de la 
eicrítura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercido da ia contrata «a aproe 

bára por el Gobierno da S. M. naevo plegó de coas 
dieion s para este servicio se reserva U áL'lminíS' 
tración el derecho de aordar con el contratista el 
nuevo tipo anual del arriando y laapíhación da !& 
nueva tadfa, b&j) la garantía de la escritura otor« 
gada y fianza qua corresponda y sino re^aUára 
acuerdo entre ambas partes, quedara rescindido el 
contrato sin que el contratista tanga derecho á 
derntiización alguna. 

Manila, 7 de Septiembre de 1897.—El Jefa da 
la Sscoión de G)b?rnaci6n, Ricardo Días. 

Tarifa de derechos á que ha da sujetarse el contra** 
tista para la recaudación del impuesto de carrua-
j íS , carros y caballos. 

Bn Manila 
y sus arraba

les. 

Ríes fuertes 

8 

C.s 

: 

E a todas las 
cabeceras de 
provincia y 
pueblos que 
excedan de 
cuatro mil 

tributos 

Rica fuerte-» C.» 

6 4 

3 

1 

p 

En los ¿erais 
paeblos, ba

rrios y visitac 
del Archipié

lago'-

Ríes fuertes 

Por un carruaje de 
cuatro ruedas, ee 
pagará mensual» 
mente. B e-bt 

Por un carruaje de 
dos ruedas, id. id. 

Por una carromata, 
id. id. 

Por un carro de dos 
ó cuatro ruadas, 
id. id. 

Por un caballo de 
montar, id, id. 

^Manila, 7 de Bept embre de 1897.—El Jeíe'cí* 
la Seooión de Gobernaoióa, Ricardo Días. 

MODELO DE PROPOSICION 
S r . Presidente de la Junta de Almonedas. 

prOon N, N. vaciuo de N. ofreje tomar á au carg® 
por término de tres años el arriando del arbitrio 
da la contribac óa da carraajas, carros y cabaUos 
da la provincia de Batang4S por la cautidai 
da . . • . pasos anuales ó sean . . • . pesos (pa
sos . . • ) durante el trienio y y coa entera au-
jác ón al pliego da condiciones pubacalo en el w í k ^ i 
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mero. . . . de la Gaceta del día. . . . del que me 
he enterado debid&meate. 

AcooopafiA por sepirado e) documeoto qae acre
dita baber depoa!udo eo la caoíidao de 
píi . ^ S ^ O l . 

Fecha y firma 

S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCIA G E N E R A L 
DEL ARSENAL DI CAVITB 
y de la Junta Administrativa. 

Se Baancia al público paia sa conocimiento 
%ue en ia subasta publicada en la Gaceta de Manila 
núm. 257 de 16 del actual qae tendía lugar en 
eite Arsenal el día 25 del mismo para contratar 
el suministro de 18.000 litros de aceite de coeo 
|>ara repuesto de previsión, aparecen las erratas 
aigulenfes. 

DICE Debe decir 

Piecio 
tipo. Importe 

P.B Ca P.s C.g 

18.000 li
tros aceite 
ác coco. . o' 15 2700 00 

Precio 
tipo. Împorte 

P « C.8 Ps C.s 

18 OCO ) i . 
tros aceite 
de coco. . 0*25 4500'co 

£ n ¡as condiciones facultalivas. 
2.a £1 pltzo para l& 

entrega será de 30 días. 
2.a £1 plazo para la 

entrega será de 15 dias. 
Cavlre, 18 de Setiembre de 1897.—E. L . Verea. 

Edictos 
-Don Agustín Muñoz y Trugeda Doctor en derecho 

Abogado del Estado y juez de 1 a instancia de Du« 
magaete Costa Oriental de Is a de Negros que de 
hal arse en p eno ejerecio de sus funciones judiciales 
el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo á los testigos 

íyon N María N. y Macoy N. naturales del monte de 
Antoianga de la jursdicción del pueb o de Manjuyod 'a 
primera de 35 ¡ños de edad cuerpo regular color mo
reno pelo cejas y ojos negros esposa del procesado 
montes Ca Alta T. la segunda de 12 años de edad co
lor moreno jpe o cejas y ojos negros y el tercero de 
S años de edad color moreno pe'o cejas y ojos tam* 
b én negros para que dentro del térm no de 9 dias á 
contar desde ia pub icación de' presente edicto en 'a 
Gacet oficial de Manila se presenten en este juzgado 
á rendir declarac 5n en la causa núm. 47 del presente 
año contra el repetido montes Ca Alta N. sobre ho
micidio y de no verificar]o se les parará el perju ció 
%ue en derecho hubiere ugar. 

v Dado en üumaguete á 1 o de Septiembre de 1897.— 
A . Muñoz Trugeda.—Ante mf, José G. de la Peña, 

En virtud de la providencia dictada en esta fecha 
por el Sr. juez de i.a instancia de este partido judicial 

« a ia causa núm 13943 que se sigue contra H pólito 
Masongsong y otros por hurto se cita por medio de la 
présense cédu a al testgo ausente Andrés Ao^én ve 
ciño de L&mery de esta provincia para que por el 
término de 9 dias cont»dos desde 'a idserción de la 

-presente en 'a Gaceta oficial de Mani'a en tres números 
seguidos se presente á este juzgado para prestar su 
decaración en Ja causa mencionada apercibido que de 
no hacer o le pararan los perjuicios que en derecho 

Jiubiere lagar según a Ley. 
Dado en Batangas á 10 de Setiembre de 1897. — E l 

Escribano, Ticio Alvarez. 

Dos Aurel'o Pelaez y Laredo Juez de 1 a ínst .ncía del 
parido judicial de Pototan que de estar en el actual 
-ejercico de sus funciones el presente Escribano dá fé 

Por el presente cito llamo y emp'azo al procesado 
Joaquín Cartagena de 34 años de edad viuda hijo de 
Mateo y de María Bicera natural y ve ino del pueb o 
de Janinay del barangay núm 100 de D. Cipriano Am-
pollor de estatura y cuerpo regular pe o cejas y ojos 
negros nariz chata barbilampiño co or moreno y cara 
larga para que en el prec so y perentorio término de 
30 dias contados desde la inserción del presente edicto 

~«n la Gaceta oficial de Manila se presente en este juz
gado é en las cárceles del mismo á responder os car» 
£Os qae contra e> >esu!tan en la causa rúm. 32 del 
presente año sob e rapto en e' bien entendido fue de 
«o hacerlo pasado dicho término se le parará el per. 
juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey 
Iq» D> g.) y por su menor edad de su Augusta Ma

dre la Reina Regente Doña María Crst;na exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
m'iifcres i fin de que se s'rvan disponer la busca cap* 
tura y remisión á este juzgado del citado procesado. 

Dado en P totan á 31 de Agosto de 1897—Aurelio 
Pelaez. —Por mandado de su Sría., Antero Tamayo. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
Ambrocio Sildora de 33 años de edad casado n tura1 y 
vecino de Sta. Bárbara para que eo el término de 30 
dias á contar desde la publicación de este ed cto en la 
Gaceta oficial de Man 'a se presente en este juzgado á 
contestar los cargos que contra el resu'tan en la causa 
núm. 24 que se s gue en este juzgado contra el mismo 
y otros por lesiones pués si así lo hiciere le oiré y 
administraré justicia y de 'o contrario sustanciaré la 
causa en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios 
á que en derecho haya lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. e" Rey 
(q D, g) y por su rrenor edad de su Augusta Ma
dre la Re na Regate Doña María Cristina exhorto y 
requiero á todas las autor dades tanto c v les como 
militares para que procedan á su busca y captura con 
las seguridades debidas y habido que sea se sirva re
mitir á este juzgado y á mí disposición. 

Dado en Pototan á 31 de Mayo de 1S97—Aurelio 
Pelae?,—Por mandado de su Sría., Antero Tamayo 

Don Antonio de Lara Derops Juez de 1 a instancia de 
este d str to de Barotac Viejo que de estar en el 
actual ejerció o de sus funciones el presente Escri
bano d. fé. 

Por ei presente cito l'amo y emplazo al procesado 
Fugenio Otero á Teniente Iñong nata-a! y vecino de 
Jan'nay para que en el preciso y perentorio término de 
30 dias contados desde esta fecha se presente en este 
juzgado en los c róeles del m'smo á contestar los car
gos que le resultan contra el mismo en la causa nú
mero 1845 Por rol5') ea cuadrilla y detención ilegal en 
el bien entendido que de no hacerlo pasado d cho tér
mino se ie dec'arará rebelde y contumaz á los lia* 
manrentos judiciales parándo'e los perjuicios consi 
guientes. 

Dado en Pototan á 9 de Mayo de 1895.—Antonio 
de Lara Derop's.—Por mandado de su ária. Tomis 
Saenz. Es copia Antero Tamayo. 

Don José María Gutiérrez Répide juez de i.a instancia 
en propiedad de la provincia de Tárlao. 

Por el p esente cito llamo y emplazo por i.a, 2.a y 
3.a vez al procesado Dimas David y i la ofendida 
Gav na de Ocampo ambos ausentes para que por el 
término de 9 dias contados desde la insercón del pre
sente en la Gaceta oficial de Manila se presente en este 
juzgado á oir Real auto recaído en esta causa apercibido 
que de no hacerlo se les pararán os perjuicios consi* 
gu entes. 

nado en el Juzgado de Tár ac á 16 de Septiembre 
de 1897—José Ma Gutiérrez—.Por mandado de su 
Sría., Paulino B. Balizar. 

Don Francisco Barrios y A'varez doctor en derecho 
civil y Canónico luez de i.a instancia en propie
dad de esta provinca que de estar en el peno 
ejercicio de sus funciones yo el infrascrito actua
rio doy fé 

Por el presente cito l'amo y emplazo a' procesado 
ausente Sayón infiel de estatura baja cara redonda con 
un lunar en la barba pelo cortado cuerpo robusto ojos 
negros nariz chata color b'anquisco de 23 años de 
edad para que dentro de 30 dias á partir desde la inser-
c ón dei presente en la Gaceta ofical de Mani'a com
parezca ante este juzgado ó en la cárcel pública de 
esta Cabecera á responder Jos cargos que contra el 
mismo resu'tan en la ceusa núm. 172 por homicidio 
pues de hacerlo así le o -é y administraré justeia y de 
no verificarlo e declararé rebelde y contumaz paran
do e los perjuicios que en derecho haya lugar habién» 
dose las notificaciones en los estrados del Juzgado. 

Dado en Cápiz á 14 de Septe^bre de 1897.— 
Francisco Barr os.—Por mandado de su Sría., José 
M. García. 

Don Joaquín María Becerra y A'fonso Juez de i.a ins
tancia de este partido judclal de Nueva Ecija. 

Por el pjesente cito llamo y emplazo al procesado 
ausente Gregorio Parungio ind<o de 21 años de edad 
natural de Gapán de estatura alta cuerpo de'gado color 
negro viru'ento cara rídonda o'os y cejas negros pelo 
tanbién negro y corto nariz y boca regulares é hijo 
de Francisco y de Sisenanda Cornejo para que por el 
término de 30 dias A contar de de la publicación del 
presente edeto en la Gaceta oficial de Man ía se pre* 
senté en este juzgado á contestar los cargos que contra 
el mismo resultan en la causa núm. 2 del 96 por ho* 
micidio que de hacerlo así le oiré y administraré jus
ticia y de lo contrario seguiré sustanciando el juicio 
en su ausencia y rebeldía. 

A i propio jtiempo y en nombre de S. M. el Rey 

IDS 

(q. D. g) exhorto y requiero á todas las aut0rjj| 
tanto civiles como nr itares y á les agentes de y 
licía judicial se sirven practicar activas diiig^'i 
busca de dicho procesado y habido que fuese 
su ctptura y semitirme.'o á este jizgado con las 
ridades debidas. 

San Isdro, 14 de Septiembre de 1897.—.J. 
cerra.•= Por mandado de su Sría., Ceci io Mendoza . 
Encarnación. 

Por providencia dictada en esta fecha por el J 
juez de i.a instancia de este partido judicial de.\¡ 
Ecija en la caus» núm. 67 del 95 contra 
Gruspe y otros por hurto se convoca á a 
ausente Maura Graoita para que por e! término ^ 
d'»s desde la pub'icación de presen e ed cto ea 1̂  
ceta ofi ial de Mani a se presente en este juzgado i 
c'arar en dicha causa bajo apercibimiento que ¡j; 
hacerlo le pararán Jos perjuic os que en derechoi 
ugar. 

San Isidro, 15 de Septiembre de i897.=Cecilio 
doza, Alejo Encarnación.—V.o B.o, Becerra. 

Por providencia dictada en esta fecha por elSr, 
de 1 a nstancia de este partido de Nueva Ecija 
causa núm 6334 contra Rufino López y ctros pe 
miedlo se convoca a os ausentes Santiago haej 
Juan Ravela vecnos de Jaén de esta provincia y 
eos de la Cruz de Caloocan Maní a para que em 
mino de 8 dias contados desde la pub icación di 
edicto en la Gaceta oficial de Mani a se presenil 
este juzgado á declarar en dicha causa ba o ape; 
m ento que de no hacerlo ¡es pararán ios perjuicios 
en derecho haya lugar. 

San Isidro, 14 de Sept embre de 1897.—Cecilio 
doza, Alejo Encarnación — V.o B.o, Becerra. 

Por providencia d otada en esta fecha por ei Sr, 
de i.a intanca de este partido judcial de Nueva 
en a causa núm. 138 del 97 contra Estanislao 
dr'guez porj lesiones se convoca al ofend do Emi Ĵ1 
Bacilio por el término de 8 d as desde la pubiicidito 
del presente ed oto en la Gaceta oficial de Man tino 
presentarse en este juzgado para declarar en d chic 
bajo aperoibim ento que de no hacerlo le parir;; 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

San Isidro, 13 de Septiembre de 1897.—Ceciio 
doza, Alejo Encarnación,—Vo B.o, Becerra. 

Don Manuel Arcal Lacas» 2 o Teniente del Regimies:: 
fantería de Manila núm, 74 y juez imtructor de li |ifgjJ 
seguida del soldado José Gaguinbal N. de la 3,3 en 
del l.er batallón del expiezado Regimiento por la (11 3' 
primera deserción veriñeada el día cinco de Mayo del preseii;i jjj 

Por la presente requisitotia llamo cito y emplizo sin 
José Gaguinbal N. del mendo ado Regimiento aatmftl 2 
vincia de Batangas avecindado juagado de l a instaacir Ú^QI 
tangas hijo de Toribio y ds Guardiana soltero de V, 
de edad de oñcio Jornalero cuyas sefias particu ares l 
siguientes pelo negro cejas al pelo ojos negros narii 
barba poca color moreno frente regular aire natural 11 
566 de estatura para que en el preciso término de 3° 
desde ra publicación de esta requisitoria en la Gacel» i'j 
nila comparezca en este juzgado de instrucción establee 
Cavite ó á la autoiidad mi itar más próxima y á mi 
ción para responder á los cargos que le resoltan en I>|h8t0 
que de órden del 8r. Coronel de este Regimiento se ' 
con motivo de su deserción el día 5 de Mayo del 
a&o bajo apercibimiento de que si no comparece ea ti ! 
fijado será declarado rebelde pasándole el perjuicio que W » 

A su vez en nombre de S. M, el Rey (q. D. g.) "b1,. 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como mili" l( 
les agentes de policía para que practiquen activas dilig'99 : 
busca del referido procesado José Gaguinbal N. y en f 
ser habido la remitan en c'ase de preso con Mas Mf 
convenientes á esta plaza y mi disposición pues asi '° fjjjJ 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Cavite á los 15 dias del mes de Septiembre d' 
— El s.o Teniente Juez instructor Manuel Arcal, tO||gJ 

Don Ramón Despujol y Sabater Capitán de Infantería $ 
tructor de la Capitanía gsneral de este distrito y eD,¡li¡jic. 
seguida contra Juau Pobletin y otros el delito (lí ™! 
en cnídrilla. • 

Por la presente requisitoria llamo cito y. empla»0 
víduo Pedro Perrero Santa María cuyas sefias P6"0"1 j 
natural y vecino del paeblo de Batolan provincia ^ ( 
bales de 26 a&os de edad casado labrador para ^ . 
preciso término de 30 dias á contar desde el de 

• — - • it/»*>T •- •- -—^jif-

\ leic 

cación de este edicto en la Gaceta de Manila comP< 
la cárcel pública de Bilibid de esta Capital ó en 
de las casas municipales de loa pueblos poniéndose 
posición para responder á ios cargos que le r480'1'̂  Ĵ lO 
citada causa bajo apercibimiento de que si no lo ^ ^ 
el plazo citado será declarado rebelde parándole ** L , 
que en derecho haya lugar. ^ 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g Ltír¡ifOVÍe 
requiero á todas las autoridades asi civiles como w" {|11 j , 
policía judicial para que practiquen activas dilige00'* ¿1 
del citado individuo Pedro Ferrer Santa M ría y c's |, i „ . 
habido lo remitan con las seguridades necesaria» - ^ 
pública de Bilibid y é mi disposición pues asi lo L 
dado en diligencia de este dia, tof|> «di 

Manila, 15 de Septiembre de 1897.—El Jaez iastn* 
Despujol. 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS,—REAL 


